
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 476256

Número de orden de compra a modificar: 151742

Entidad compradora: GOBERNACION DE CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE 
SALUD

Nombre del solicitante: Diego Fernando Charry Ballesteros

Proveedor: ALFA AM S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Vehículos III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-12-31 20:49:15

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-12-31 2026-02-09

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

147615 CDP AMBULANCIAS MIN CDP-7100066899 CDP 7100066899

147614 CDP AMBULANCIAS CDP-7100066897 CDP 7100066897

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 veh03--Vehículo 
Seg13

23.0 Unidad 244333444.00 CDP-7100066899 5619669212.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 veh03--
Adecuaciones y 
Accesorios 
Adicionales

1.0 Unidad 0.00 CDP-7100066897 0.00

3 veh03--
Mantenimiento 
Preventivo

1.0 Unidad 54645085.00 CDP-7100066897 54645085.00

4 veh03--
Requerimientos 
de la Matricula

1.0 Unidad 0.00 CDP-7100066897 0.00

5 veh03--Impuesto 
de Rodamiento

1.0 Unidad 0.00 CDP-7100066897 0.00

6 veh03--
Gravámenes 
adicionales

1.0 Unidad 534053106.00 CDP-7100066897 534053106.00

7 veh03--SOAT 1.0 Unidad 0.00 CDP-7100066897 0.00

8 veh03--Lugar de 
Entrega

1.0 Unidad 0.00 CDP-7100066897 0.00

Total Orden de Compra Actual: 6,208,367,403.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

No hay artículos editados o agregados

Totales de Modificación

Total Nuevos: 0.00

Total Editados: 0.00

Total Sin Editar: 6,208,367,403.00

Total Eliminados: 0.00

Valor Total Orden de Compra: 6,208,367,403.00

Detalle o justificación de la aclaración



Se justifica la prórroga a circunstancias logísticas externas, imprevisibles y no imputables al contratista, relacionadas con restricciones 
operativas y congestión en el Puerto de Buenaventura, principal punto de ingreso al país de los chasis, insumo esencial para la 
fabricación, adecuación y carrozado de las ambulancias objeto del contrato. En este contexto, y con el fin de garantizar la correcta 
ejecución del objeto contractual, asegurar la calidad técnica de los bienes a entregar y salvaguardar el interés público asociado a la 
prestación oportuna del servicio de transporte asistencial en el Departamento, se considera procedente autorizar una prórroga simple 
del plazo de ejecución por cuarenta (40) días calendario, estableciendo como nueva fecha de terminación el 09 de febrero de 2026.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Blanca Consuelo Moreno
41544836

Neidy Adriana Tinjcá Rueda

52965058




